
  

MEMORIA PRESUPUESTO 2026

          
MEMORIA  EXPLICATIVA  AL  PRESUPUESTO  GENERAL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  LUCENA  PARA  EL  EJERCICIO 
ECONÓMICO  2026

I. CONSIDERACIONES  INICIALES 

Los  presupuestos  municipales  del  Excelentísimo Ayuntamiento  de 
Lucena  para el ejercicio 2026 se configuran como la previsión de 
gastos y la estimación de los ingresos previstos para cubrir dichos 
gastos.
La  buena  salud  económica  y  financiera  de  nuestras   cuentas 
municipales unido al esfuerzo del Equipo de Gobierno,  han hecho 
posible  que el  proyecto  de presupuestos municipales para el  año 
2026 se  presente en tiempo y forma,  de modo que pueda estar en 
disposición  de  ser  ejecutado   en  el  primer  día  del  próximo  año.
Esta situación que parece obvia no es la ordinaria en el grueso de los 
ayuntamientos  de  España  y  mucho  menos  en  el  principal  de  los 
presupuestos  generales  que  no  son  otros  que  los  Presupuestos 
Generales  del  Estado  que  a  fecha  de  la  confección  de  nuestros 
Presupuestos  están  lejos  de  aprobarse  o  cuando  poco  de  ser 
aprobados en el beneficio de España y el conjunto de los españoles.
Siguiendo con nuestro compromiso con los lucentinos y las medidas 
que  recogía  nuestro  programa,  estas  cuentas  serán  las  que 
proporcionen la seguridad económica y las herramientas para  hacer 
de Lucena una ciudad ejemplar y de la que  sentirnos orgullosos. La 
confección  del  Presupuesto  para  el  ejercicio  económico  2026  se 
fundamentan en  los principios de seriedad, responsabilidad, rigor, 
credibilidad y compromiso con los ciudadanos y con el futuro de la 
ciudad. Venimos trabajando, desde el primer día que los lucentinos 
nos dieron su confianza, en  un modelo de ciudad con una visión de 
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futuro, nos presentamos a la nueva convocatoria de ayuda FEDER 
y así, con ilusión , trabajo y esfuerzo, hemos sido beneficiarios de 
una ayuda de  casi 9 millones de euros para ejecutar  en el nuevo 
proyecto  Plan  de  Actuación  Integrado  para  el  Desarrollo  Urbano 
Sostenible en el Periodo 2021-2027.

El  Plan  de  Actuación  Integrado,  está  basado  y  amparado  en  los 
distintos documentos de planificación estratégica del Ayuntamiento, 
es  decir,  en  la  Agenda  Urbana  de  Lucena  y  su  plan  de 
Implementación realizada conforme a la metodología de la Agenda 
Urbana Española y aprobada por el Pleno municipal el pasado 7 de 
septiembre de 2022.

El  Plan  de  Actuación  Integrado  de  Lucena  “Hacia  una  nueva 
centralidad”  es  un  ambicioso  proyecto  cuyo  principal  objetivo  es 
convertir a Lucena en una ciudad preparada para liderar el desarrollo 
territorial,  consolidando su papel como motor de crecimiento de la 
comarca y la provincia. Con el proyecto que hemos presentado a la 
convocatoria  de  senda  Financiera  para  planes  de  actuación 
integrados, a financiar por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
se  da  continuidad  a  las  actuaciones  realizadas  desde  2007  con 
fondos FEDER para la regeneración urbana y cohesión social de la 
ciudad.
Este proyecto se enfoca en reforzar la conexión del centro histórico 
con una nueva zona en expansión mediante la creación de grandes 
infraestructuras  verdes,  azules  y  grises,  creando  un  entorno  más 
conectado,  eficiente,  accesible  y  verde  que  apuesta  por  la 
regeneración y recuperación de espacios sociales y culturales para la 
ciudadanía, la optimización de los recursos y la integración de los 
colectivos más vulnerables de la ciudad.

 Los  tres  grandes proyectos  diseñados refuerzan  la  conexión  del 
centro  histórico  con  el  Parque  Europa  creando  un  entorno  más 
conectado,  eficiente,  accesible,  verde  e  inclusivo.  Para  ello,
- Realizaremos una ampliación de espacios culturales y naturales en 
el Auditorio Municipal y el Parque Europa.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

F1FE980DEF1BB8995003

Firmado por el Alcalde D. FERNANDEZ GARCIA AURELIO el 26-11-2025

F1FE 980D EF1B B899 5003
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)



  

-  Conectaremos  el  centro  de  la  ciudad  con  el  Parque  Europa 
ejecutando acciones de regeneración urbana en calles El Peso, Juan 
Jiménez Cuenca y Catalina Marín y transformaremos en bulevar la 
avenida  del  Parque  propiciando  una  conexión  accesible,  verde  y 
sostenible.
-  Para  dar  respuesta  a  las  necesidades  de  los  colectivos  más 
desfavorecidos  rehabilitaremos  las  Bodegas  Víbora  creando  un 
Espacio social de inclusión y convivencia.

-  Fomentaremos  la  participación  activa  de  la  ciudadanía  con  la 
creación en el recinto ferial de un Espacio de Intercambio Cultural e 
Integración  que  también  permita  simultanear  espectáculos  y 
actividades con el Auditorio.

- La creación de un Albergue Social, Turístico y Juvenil en la antigua 
Estación  de  RENFE  consolidará  nuestra  ciudad  como  lugar  de 
acogida de visitantes ofreciendo un espacio de descanso a quienes 
disfrutan de los caminos que pasan por nuestra tierra. Además será 
un espacio de convivencia e intercambio para los jóvenes de Lucena 
y su entorno.

En definitiva, El Plan de Actuación Integrado de Lucena “Hacia una 
nueva  centralidad”  es  una  apuesta  por  una  nueva  centralidad  de 
equipamientos y servicios claves para responder a las necesidades 
presentes y asegurar un futuro sostenible de nuestra ciudad con el 
apoyo del FEDER.

El PAI de Lucena responde de manera integrada a los 4 ejes y 48 
proyectos  que  contempla  la  Agenda  Urbana  “Lucena  2030”.  Esta 
Agenda responde a los grandes retos territoriales, medioambientales, 
económicos,  sociales  y  culturales  que  plantea  la  ciudad  en  los 
próximos años.
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El PAI de Lucena representa una oportunidad histórica para redefinir 
nuestra  ciudad.  No  solo  recuperamos  y  mejoramos  espacios 
culturales, naturales y urbanos, sino que activamos proyectos que 
impulsan la innovación, la inclusión y el crecimiento económico. Con 
estas actuaciones, Lucena avanza decididamente hacia un modelo 
de ciudad más moderna, cohesionada y sostenible, preparada para 
ocupar un papel protagonista en el desarrollo de nuestro territorio. 
Esta  Memoria  tiene  como  único  objetivo  desglosar  y  aclarar  las 
partidas  más  significativas  del  borrador  del  presupuesto  que  ha 
elaborado  el  equipo  de  gobierno  municipal  para  2026.

II.  PRINCIPALES  OBJETIVOS Y  MAGNITUDES ECONÓMICAS

1. INGRESOS
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 CAPÍTULO 1

Los  impuestos  directos  comprenden  el  Impuesto  de  Bienes 
Inmuebles, el Impuesto de Actividades Económicas, el Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica, y el Incremento del Valor de los 
Terrenos  de  Naturaleza  Urbana.  Los  ingresos  que  provienen  de 
estos  impuestos  directos  en  su  conjunto  supondrán  un  total  de 
18.131.387,00 € lo que supone un leve incremento de 60.000 €.

CAPÍTULO 2

Los  ingresos  que  provienen  de  los  impuestos  indirectos  y  en 
concreto del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
asciende a 1.030.000 € ,importe  que se desprende de la previsión 
de grandes proyectos que iniciaran las obras en este próximo año y 
que  se  reflejan  en  el  Informe  Económico  Financiero  de  manera 
detallada.  .

CAPÍTULO 3                    

Los ingresos previstos  por  operaciones corrientes  procedentes  de 
tasas, precios públicos y otros ingresos, asciende a 4.597.467,20 €, 
lo que supone una importante bajada del 33 % con respecto al año 
2025,  debido  sin  lugar  a  dudas  a  la  diferente   previsión  de  la 
Prestación Compensatoria que no puede asemejarse a la de 2025 en 
la que se tuvo conocimiento de grandes proyectos que efectivamente 
ingresaron en las arcas municipales más de 1.700.000 €, dotándolo 
de  una singularidad en relación y referencia a otros ejercicios.

En  el  lado  opuesto  están  los  Precios  Públicos  de  Actividades 
Deportivas que alcanza para la previsión de 2026,  la cantidad de 
1.012.240,2  ,  dada  la  alta  demanda  de  los  usuarios  de  las 
instalaciones deportivas  de Lucena,  se  espera  alcanzar  los  3.000 
abonados en el Total Fit, a lo que hay que añadir los 207.000 €  del 
Precio Público por Piscinas Verano.
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También son  significativos, en cuantía, los ingresos por Licencias 
urbanísticas en consonancia con la  previsión anteriormente citada 
por ICIO;  entrada de vehículos, como consecuencia de la realización 
de  un  2º  Plan  de  Inspección  para  la  regularización  de  aquellas 
cocheras que no están dadas de alta y que se pondrá en marcha en 
2026 y la tasa por ocupación de vía pública -suelo, subsuelo y vuelo, 
que se prevé  alcanzar los 600.000,00 € , entre las más importantes . 

CAPÍTULO 4

El  total  de  ingresos  previstos  en  este  Capítulo  por  transferencias 
corrientes se prevé en 29.107.849,08 € lo que supone un aumento 
del  8,8%  con  respecto  al  pasado  año  al  verse  aumentadas 
determinadas partidas  en previsión a los datos disponibles así como 
el resto de transferencias para la ejecución de servicios que ejerce el 
propio ayuntamiento de Lucena. A destacar:

- Se ha previsto un aumento de la ley de Dependencia de la Junta de 
Andalucía  muy  importante,  un  13,79%  como  consecuencia  de  la 
licitación  en  curso  actualmente  y  que  dará  respuesta  tanto  al 
incremento previsto de personas incluidas en el programa y las horas 
de atención reconocidas como a la  subida del  precio  hora por  la 
Junta de Andalucía. 

-  Con respecto a la Participación en los Impuestos del  Estado, el 
Ministerio  de  Hacienda  ha  comunicado  en  el  Consejo  de  Política 
Fiscal y Financiera (CPFF) que los ayuntamientos y corporaciones 
recibiran  un   incremento  del  8,7%  con  respecto  a  2025 
o un  4,6% superior si se toma como base  la suma con la previsión 
de la liquidación, anuncio sobre el que se ha hecho  la previsión de 
ingresos por PIE.

-El tercero más importante por su cuantía se refiere a a la Nivelación 
de servicios de la Comunidad Autónoma, PATRICA, que se prevé en 
base a los tres trimestres ingresados hasta la fecha y los importes 
recibidos en años anteriores.
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El resto de transferencias se procedentes del Estado, la Comunidad 
autónoma, Entidades Locales y Empresas privadas se encuentran 
detalladas en el Presupuesto de Ingresos 2026 que se adjunta en el 
expediente  de  Aprobación  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de 
Lucena  2026

CAPÍTULO 5

 Los ingresos patrimoniales previstos para 2026 se han consignado 
en base a las previsiones de la Tesorería Municipal, provienen de 
dos  fuentes  principalmente;  intereses  de  depósitos  y  concesiones 
administrativas, y suponen un importe  que asciende a 589.501  €.

CAPÍTULO 6

 Las enajenaciones de inversiones reales comprenden los ingresos 
que provienen del Patrimonio Municipal de Suelo. En esta partida se 
ha fijado un total  que asciende a 605.000 €,  importe  similar    al 
expediente de ventas que se llevará a cabo en  2026. 

CAPÍTULO 7

En el   Capítulo  de Transferencias  de Capital  del  Presupuesto  de 
Ingresos  se establece un total que asciende a 650.540.72€ euros ya 
que han sido contemplados únicamente los programas en los que de 
una  manera  u  otra  cuentan  con  la  participación  económica  del 
Ayuntamiento o los que, por otra parte, tenemos conocimiento de su 
concesión a fecha de redacción de estos presupuestos. Es del todo 
lógico que contemos con algunas transferencias más que o bien se 
irán consignando a medida que se vaya ejecutando el presupuesto o 
bien directamente pasen a ser subvenciones finalistas que tendrán 
su  correspondiente  ejecución  de  manera  ajena  al  presupuesto. 

CAPÍTULO 9
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El pasivo financiero viene reflejado por los ingresos provenientes de 
operaciones de crédito concertadas por la Corporación. Se prevé un 
crédito  por  importe  de  2.295.000€,  para  sufragar  determinadas 
inversiones a realizar en el ejercicio presupuestado tales como las 
contempladas en el cuadro de Inversiones que se acompaña como 
Anexo  a  este  Presupuesto  y  que  contempla  tanto  acciones 
importantes para la ciudad, como el compromiso adquirido con el PAI 
de Lucena.

Observamos por tanto un crecimiento muy importante del crédito con 
respecto  al  Presupuesto  Municipal  del  ejercicio  anterior  que  se 
desprende  de  los  cálculos  e  informes  de  los  técnicos  de  las 
diferentes Áreas y que se consideran adecuados e idóneos al tomar 
como  referencia  las  liquidaciones  y  previsiones  de  liquidación 
llevadas a cabo en el ejercicio de 2025 y las previstas para 2026, 
aunque esta estimación no deja de ser una mera previsión la cual 
puede verse alterada  a lo largo del ejercicio.

2. GASTOS

El  Presupuesto  de  Gastos  del  Ayuntamiento  de  Lucena  para  el 
ejercicio  2026  asciende  a  un  total  de  57.010.445,00  euros, 
manteniendo  la  estabilidad  presupuestaria  y  garantizando  la 
adecuada prestación de los servicios municipales. Este presupuesto 
recoge las obligaciones necesarias para atender  los compromisos 
asumidos  por  la  Corporación,  así  como  para  impulsar  las 
actuaciones  y  programas  que  contribuirán  al  desarrollo  social, 
económico y urbano de la ciudad.  A continuación,  se detallan los 
créditos consignados en cada uno de los capítulos que conforman el 
estado de gastos.

CAPÍTULO 1. Gastos de Personal 
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El  Capítulo  1,  destinado  a  los  gastos  de  personal,  asciende  a 
22.565.099,16  euros,  representando aproximadamente  el  40% del 
presupuesto  de  gastos.  La  cuantía  consignada  responde  a  la 
aplicación  de  las  retribuciones  vigentes  conforme  a  la  normativa 
estatal, a los acuerdos laborales en vigor y a la estructura real de la 
plantilla municipal, tras el proceso de estabilización llevado a cabo 
conforme a la Ley 20/2021.

Asimismo, se incluyen las dotaciones necesarias para hacer frente a 
los  conceptos  de  productividad,  gratificaciones  y  cuotas  de 
Seguridad  Social,  ajustados  a  la  situación  actual  del  personal 
municipal.  También  se  ha  tenido  en  cuenta  la  previsión  de 
jubilaciones y la organización interna de los servicios, con el objetivo 
de garantizar un funcionamiento eficaz y una adecuada prestación de 
los  servicios  públicos  sin  merma  de  la  calidad.

CAPÍTULO 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 

  
El  Capítulo  2  alcanza  los  23.240.649,76  euros,  lo  que  supone  el 
bloque de gasto más importante del conjunto del presupuesto. Este 
capítulo  sigue  condicionado  por  el  incremento  de  los  precios  en 
suministros  y  servicios  esenciales  y  recoge  las  obligaciones 
derivadas de los contratos en vigor, tales como la limpieza viaria, el 
suministro eléctrico, el mantenimiento de edificios e instalaciones, o 
el Servicio de Ayuda a Domicilio. El Servicio de Ayuda a Domicilio, 
en particular, continúa representando una parte muy significativa del 
presupuesto  municipal.  Sumando  la  aportación  municipal  y  la 
participación de la Junta de Andalucía, alcanza cifras superiores a 
8,6  millones  de  euros,  lo  que  pone  de  manifiesto  su  importancia 
como  recurso  fundamental  para  la  atención  a  personas 
dependientes. Este servicio por sí solo supone alrededor del 15% del 
presupuesto total y casi el 40% del gasto corriente, evidenciando el 
compromiso municipal con la atención social.

CAPÍTULO 3. Gastos Financieros
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Los  gastos  financieros  consignados  en  este  capítulo  ascienden  a 
343.012,22 euros, destinados a atender los intereses y comisiones 
derivados  de  los  préstamos  suscritos  por  la  entidad.  La  cifra  se 
ajusta  a  la  evolución  de  los  tipos  de  interés  y  a  las  condiciones 
actualizadas de las operaciones de crédito vigentes.  Este capítulo 
representa un porcentaje reducido del presupuesto, manteniéndose 
dentro de los márgenes de prudencia financiera.

CAPÍTULO 4. Transferencias Corrientes

Las  transferencias  corrientes  ascienden  a  3.803.936,61  euros, 
destinadas  a  financiar  programas,  actividades  y  convenios  con 
entidades  sociales,  culturales,  deportivas,  educativas  y  vecinales. 
Este capítulo refleja el compromiso municipal con el tejido asociativo 
de la ciudad, cuya actividad constituye un pilar fundamental  en la 
construcción de una Lucena dinámica, participativa y cohesionada. 
Su  correcta  dotación  garantiza  la  continuidad  de  numerosos 
programas  de  interés  público  y  el  fortalecimiento  del  movimiento 
asociativo local.

CAPÍTULOS  6  Y  7.  Inversiones  Reales  y  Transferencias  de 
Capital  

Los capítulos 6 y 7, destinados a inversiones reales y transferencias 
de capital,  suman un total de 4.759.459,07 euros. Las inversiones 
previstas  permiten  continuar  con  el  desarrollo  de  infraestructuras 
esenciales y con la modernización del municipio, garantizando tanto 
el  mantenimiento  de  los  servicios  básicos  como  la  ejecución  de 
nuevos  proyectos  estratégicos.  En  este  bloque se  encuentran  las 
inversiones vinculadas al PFEA, las actuaciones incluidas en el Plan 
de Actuación Integrado, las inversiones en instalaciones deportivas, 
la mejora de espacios públicos y urbanos, obras en pedanías y las 
transferencias  a  organismos  municipales  para  la  ejecución  de 
actuaciones como las recogidas en el Plan Plurianual de Aguas de 
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Lucena.

CAPÍTULO 9. Pasivos Financieros 

El  capítulo  9  recoge los  créditos  destinados a  la  amortización de 
préstamos y asciende a 2.295.000,00 euros. Esta cifra responde a la 
necesidad de cumplir con los compromisos financieros derivados de 
operaciones de crédito vigentes, así como a la previsión de nuevas 
actuaciones  de  inversión  que  requieren  financiación  para  su 
ejecución.

3. EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO

El  Presupuesto  Municipal  de  2026  se  aprueba  con  equilibrio 
presupuestario, cumpliendo escrupulosamente con los principios de 
estabilidad, sostenibilidad y responsabilidad financiera. Los ingresos 
corrientes  superan  ampliamente  a  los  gastos  corrientes,  lo  que 
garantiza  que  el  Ayuntamiento  pueda  atender  con  solvencia  los 
servicios esenciales que demanda la ciudadanía, al tiempo que se 
mantiene  la  capacidad  de  afrontar  futuras  obligaciones  sin 
comprometer la salud financiera municipal.

Este  equilibrio  constituye  uno  de  los  pilares  fundamentales  de  la 
planificación económica de este Ayuntamiento y se ha conseguido 
sin  renunciar  a  ampliar  la  protección  social,  mejorar  las 
infraestructuras,  impulsar  inversiones  estratégicas  o  reforzar  la 
prestación  de  servicios.  La  estructura  del  presupuesto  permite 
afrontar el ejercicio 2026 con garantías y con la seguridad de que 
Lucena  dispone  de  unos  cimientos  económicos  sólidos  para 
continuar avanzando en su desarrollo.

4. INVERSIÓN SOCIAL
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El Presupuesto 2026 mantiene y refuerza el compromiso social del 
Ayuntamiento de Lucena, situando a las personas y a las familias en 
el  centro  de la  acción municipal.  Este  esfuerzo se traduce en un 
conjunto de partidas que garantizan una atención integral a quienes 
más  lo  necesitan  y  que  permiten  dar  respuesta  a  las  distintas 
realidades sociales del municipio.

Las  ayudas  de  emergencia  social  continúan  dotadas  de  manera 
suficiente  para  atender  situaciones  sobrevenidas  que  exigen  una 
intervención  inmediata  y  eficaz.  Las  partidas  destinadas  a 
suministros  básicos  —como  energía,  agua  o  alimentación— 
permanecen  ampliables  para  asegurar  que  ninguna familia  quede 
desprotegida frente a una situación de vulnerabilidad. Igualmente se 
refuerzan los programas de apoyo al alquiler, las ayudas a familias 
con menores, las intervenciones destinadas a personas sin hogar y 
las  actuaciones  específicas  dirigidas  a  temporeros  durante  los 
periodos de campaña agrícola.

El  presupuesto  consolida  también  las  políticas  destinadas  al 
bienestar emocional, la prevención del suicidio y el acompañamiento 
psicológico,  integradas  en  el  Plan  Local  de  Salud,  que  este  año 
duplica  su  dotación  económica.  Asimismo,  se  mantienen  los 
programas de conciliación familiar,  las iniciativas de atención a la 
infancia y adolescencia y los proyectos orientados a colectivos con 
necesidades especiales o en riesgo de exclusión.

A través de estas actuaciones, el Ayuntamiento continúa avanzando 
hacia un modelo de protección social moderno, eficaz y cercano a la 
ciudadanía, garantizando que los recursos municipales lleguen allí 
donde sean más necesarios. La inversión social se concibe así como 
una herramienta de cohesión, igualdad y progreso que contribuye a 
construir una Lucena más justa y solidaria.

5. PLANTILLA MUNICIPAL
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La plantilla municipal para el ejercicio 2026 refleja la firme apuesta 
del Ayuntamiento de Lucena por consolidar un modelo organizativo 
moderno,  eficiente  y  adaptado  a  las  necesidades  reales  de  la 
ciudadanía.  La  estructura  de  personal  se  configura  teniendo  en 
cuenta las recomendaciones técnicas, la evolución de los servicios 
públicos y la obligación de garantizar una prestación adecuada, ágil y 
cercana.
Este  ejercicio  continúa  marcado  por  los  efectos  del  proceso  de 
estabilización derivado de la Ley 20/2021, que ha permitido reducir la 
temporalidad y dotar de mayor estabilidad y seguridad a la plantilla 
municipal.  Este  avance  representa  un  paso  importante  hacia  un 
modelo  de  administración  pública  más  sólido  y  profesionalizado, 
capaz  de  responder  con  eficacia  a  los  retos  presentes  y  futuros.
Además,  se  han  incorporado  ajustes  destinados  a  reforzar  áreas 
estratégicas,  atendiendo  tanto  a  la  carga  de  trabajo  como  a  la 
necesidad de garantizar un funcionamiento óptimo de los servicios. 
Estas medidas contribuyen a mejorar la coordinación interna, agilizar 
los procedimientos y ofrecer una atención de mayor calidad a los 
vecinos.

El  presupuesto  contempla  también  la  previsión  de  jubilaciones 
anticipadas, la reorganización de efectivos y la cobertura de vacantes 
esenciales,  asegurando  así  la  continuidad  y  estabilidad  en  la 
prestación  de  servicios.  El  objetivo  es  consolidar  una  estructura 
municipal  equilibrada,  competente  y  preparada  para  afrontar  los 
desafíos de una ciudad en constante crecimiento y transformación.
En  conjunto,  la  plantilla  municipal  del  Ayuntamiento  de  Lucena 
avanza hacia un modelo más robusto, estable y eficiente, alineado 
con las exigencias de una gestión pública moderna y orientada al 
servicio de los ciudadanos.

Analizadas las necesidades de personal puestas de manifiesto por 
las diferentes Delegaciones de este Ayuntamiento y establecida la 
necesaria prioridad entre ellas y las limitaciones presupuestarias que 
hacen inviable la atención de todas ellas, las modificaciones que se 
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han propuesto realizar en la Plantilla para el ejercicio 2026 son las 
siguientes: 

A) CREACIÓN DE PLAZAS: 

A.1 EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO: 

A.1.1. En la Escala de Administración General: 

 1  de  Técnico/a  de  Administración  General,  clasificadas  en  el➢  
Grupo y Subgrupo A1. 

A.1.2. En la Escala de Administración Especial: 

 1  de  Ingeniero/a  en Geodesia  y  Cartografía,  clasificadas en el➢  
Grupo y Subgrupo A1 

A.1.3. Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores: 

 1 Profesor de Música clasificado en el grupo A, subgrupo A2➢  

 1 de Pedagogo clasificada en el Grupo A y Subgrupo A2.➢  

-  Subescala  de Servicios  Especiales.  Clase Plazas de Cometidos 
Especiales:

 2 de Técnico de Producción Catastral, clasificada en el Grupo A y➢  
Subgrupo A2. 

 1 de Técnico de Gestión, clasificada en el Grupo y Subgrupo A2.➢

 B)  SUPRESIÓN  DE  PLAZAS,  IDENTIFICADAS  SEGÚN  SU 
NÚMERO DE ORDEN EN LA PLANTILLA DEL AÑO 

B.1. EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO: 

 1 de "Técnico Ciclo Integral del Agua". ➢

 1 de "Conserje Mercado y Matadero". ➢

 1 de "Oficial Primera". ➢

 1 de "Jardinero". ➢

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

F1FE980DEF1BB8995003

Firmado por el Alcalde D. FERNANDEZ GARCIA AURELIO el 26-11-2025

F1FE 980D EF1B B899 5003
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)



  

 1 de "Peón de Obras". ➢

 1 de "Limpiadora" ➢

B.1. EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL: 

 2 de "Limpiadora" ➢

 2 de "Operario" ➢

 1 de "Jardinero". ➢

 2 de "Oficial Electricista". ➢

 2 de "Peón de Usos Múltiples". ➢

 2 de "Oficial" ➢

 10 de "Operario" . ➢

6. PRESUPUESTO CONSOLIDADO

El Presupuesto General  Consolidado del  Ayuntamiento de Lucena 
para el ejercicio 2026 integra los estados de gastos e ingresos del 
propio  Ayuntamiento y  de sus entidades dependientes,  ofreciendo 
así  una  visión  completa  y  ajustada  de  la  realidad  económica  del 
sector público municipal. Su elaboración garantiza la transparencia, 
la  coherencia  contable  y  el  cumplimiento  de  los  principios  de 
estabilidad financiera que rigen la gestión pública.

El  presupuesto  consolidado  incluye  los  estados  económicos  del 
Ayuntamiento  de  Lucena,  la  Empresa  Pública  de  Aparcamientos 
(EPEL),  la  Sociedad  Municipal  de  Vivienda  (SUVILUSA)  y  la 
empresa  Aguas  de  Lucena.  Cada  una  de  estas  entidades 
desempeña  un  papel  fundamental  en  la  prestación  de  servicios 
esenciales  y  en  el  desarrollo  urbano,  social  y  económico  del 
municipio.
La  integración  de  estos  presupuestos  permite  evaluar  de  manera 
conjunta  la  capacidad  operativa  y  financiera  del  grupo  municipal, 
identificando los recursos disponibles, las necesidades de inversión y 
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los compromisos asumidos por cada organismo. Este análisis global 
asegura una gestión más responsable y coordinada, alineada con los 
objetivos generales del Ayuntamiento y con los planes estratégicos 
que guían la acción de gobierno.

El presupuesto general consolidado de este Ayuntamiento para 2026 
asciende a la cantidad de 62,668,442,49 euros. 

Está compuesto por los siguientes presupuestos:

- Presupuesto del Ayuntamiento ……………….………57.010.445,00€

- Aparcamientos de Lucena Entidad pública empresarial 856,588,40€

- Suelo y Vivienda de Lucena S.A…………………...……. 843,472,89€

- Aguas de Lucena S.L………………………….……….. 3,957,936,20€

 No se tienen datos de la Fundación Jose M.ª Tempranillo 

III. INSTRUMENTO DE TRANSFORMACIÓN

La  planificación  y  el  desarrollo  del  modelo  de  ciudad  continúan 
siendo elementos esenciales para avanzar hacia una Lucena más 
moderna, accesible y cohesionada. El Presupuesto Municipal para 
2026 recoge un conjunto de actuaciones estratégicas que permitirán 
consolidar las transformaciones iniciadas en ejercicios anteriores y 
dar  respuesta  a  las  necesidades  planteadas  por  los  vecinos,  las 
asociaciones  y  los  distintos  agentes  sociales  y  económicos  del 
municipio.  Este  conjunto  de  intervenciones  constituye  una 
herramienta fundamental para orientar la acción municipal hacia un 
crecimiento  ordenado  y  sostenible,  manteniendo  el  equilibrio 
territorial entre barrios y pedanías y reforzando los espacios públicos 
como lugares de convivencia.

1. Remodelación de calles y plazas
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La  remodelación  de  calles  y  plazas  seguirá  ocupando  un  lugar 
destacado  dentro  de  las  prioridades  municipales.  Se  continuará 
ejecutando  el  PFEA  con  actuaciones  distribuidas  de  forma 
equilibrada  por  todos  los  barrios  de  la  ciudad  y  coordinadas  con 
Aguas de Lucena, de modo que las obras incluyan la renovación de 
las  redes  cuando  resulte  necesario.  La  planificación  plurianual 
permitirá actuar de manera progresiva sobre vías que presentan un 
deterioro  acumulado  y  mejorar  la  accesibilidad  de  los  itinerarios 
urbanos.  Asimismo,  comienzan  a  incorporarse  al  presupuesto  las 
actuaciones  vinculadas  al  Plan  de  Actuación  Integrado,  que 
contempla intervenciones de regeneración en ejes fundamentales de 
la ciudad y que supondrán un salto cualitativo en la movilidad,  la 
conexión entre espacios y la imagen urbana de Lucena. Entre las 
actuaciones  del  PAI  que  acomoteremos  esta  ño  destacan  la 
remodelación de la calle Juan Jiménez Cuenca y el segundo tramo 
de  la  calle  El  Peso,  que  permitirá  adaptarla  a  plataforma  única, 
permitiendo mejorar la actividad comeercial y de hostelería de esa 
zona de nuestra ciudad. 

2. Plan de Aparcamientos

La mejora de la movilidad urbana y del acceso al centro constituye 
una de las líneas estratégicas fundamentales del Ayuntamiento de 
Lucena.  El  Plan  de  Aparcamientos,  iniciado  en  2024  y  ampliado 
durante 2025, alcanza en este presupuesto una fase decisiva que 
permitirá abordar de manera estructural uno de los retos históricos 
de nuestra ciudad: disponer de una red suficiente, ordenada y bien 
distribuida  de  aparcamientos  gratuitos  que  facilite  la  actividad 
comercial,  reduzca  la  congestión  en  las  zonas  más  transitadas  y 
mejore la experiencia de vecinos y visitantes.

Durante  2026  se  continuará  identificando  y  adecuando  solares 
estratégicos  para  su  uso  como  aparcamientos  en  superficie, 
garantizando que su distribución sea equilibrada y responda a las 
necesidades reales de los barrios, los centros educativos, sanitarios 
y los principales puntos de actividad de la ciudad.
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De  forma  paralela,  el  Ayuntamiento  seguirá  avanzando  en  el 
proyecto  del  nuevo  aparcamiento  de  la  Huerta  del  Carmen,  una 
actuación  largamente  demandada  que  supondrá  una  mejora 
sustancial  en  la  movilidad  del  entorno  del  centro  urbano.  Este 
proyecto se concibe como una solución definitiva y a largo plazo para 
el acceso al casco histórico y para el fortalecimiento de la actividad 
comercial y de servicios de la zona.

El  objetivo  final  es  claro:  transformar  la  movilidad  en  Lucena, 
facilitando el acceso al centro, ordenando el tráfico y apostando por 
un modelo de ciudad más cómoda, funcional y sostenible, adaptado 
a las necesidades de una ciudad en crecimiento.

3.  Mantenimiento  de  parques,  zonas  verdes,  jardines  y 
embellecimiento de la ciudad

La mejora de los espacios públicos y la consolidación de una ciudad 
más verde, amable y cuidada es uno de los compromisos firmes de 
este Ayuntamiento. El presupuesto 2026 incorpora un impulso muy 
significativo en materia de mantenimiento urbano,  zonas verdes y 
embellecimiento,  elevando la  calidad de los  entornos cotidianos y 
reforzando el carácter de Lucena como ciudad habitable y atractiva.

El contrato de jardinería, que será licitado durante 2026, supondrá un 
salto cualitativo en la atención a parques, jardines y zonas verdes. 
Este  nuevo  modelo  permitirá  una  mayor  frecuencia  de 
mantenimiento, una gestión más profesionalizada y la incorporación 
de criterios de sostenibilidad y biodiversidad en la planificación del 
arbolado urbano. Se dará prioridad al cuidado del arbolado existente, 
la plantación de nuevas especies adaptadas al clima mediterráneo, la 
mejora del riego eficiente y la recuperación de zonas verdes que hoy 
presentan un nivel de deterioro importante.

Asimismo, el Ayuntamiento de Lucena ha adjudicado recientemente 
un nuevo contrato de limpieza viaria y de espacios públicos para los 
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próximos  cuatro  años,  con  el  objetivo  de  reforzar  de  manera 
estructural  el  servicio  en  todos  los  barrios  y  mejorar  de  forma 
homogénea  la  limpieza  urbana.  Este  contrato  complementario 
permitirá incrementar los recursos humanos y materiales dedicados a 
la limpieza viaria, adaptándose al crecimiento de la ciudad y al uso 
intensivo de los espacios públicos, y representa una clara apuesta 
por una ciudad más limpia, organizada y moderna.

A ello se suma un plan específico de embellecimiento urbano, que 
incluirá la renovación progresiva del mobiliario urbano, la mejora de 
la accesibilidad en entornos peatonales, la recuperación de espacios 
degradados y la modernización de parques infantiles. Esta estrategia 
está orientada a dignificar calles, plazas y espacios de convivencia, 
reforzando la identidad visual de la ciudad y elevando la calidad de 
vida en todos los barrios.

El  Ayuntamiento  asume  también  una  mirada  de  largo  plazo  en 
materia medioambiental: la protección y ampliación del arbolado, la 
repoblación de áreas clave como la Ronda Sur y la Ronda del Valle, 
la  elaboración  del  Plan  Local  de  Arbolado  y  la  incorporación  de 
criterios ambientales en todas las actuaciones de obra pública. Estas 
acciones no solo embellecen la ciudad, sino que la preparan para los 
desafíos climáticos presentes y futuros.

Lucena  avanza  así  hacia  un  modelo  urbano  más  saludable, 
sostenible  y  acorde  con  las  expectativas  de  una  ciudadanía  que 
demanda espacios cuidados, verdes y bien mantenidos.

4. Medio Ambiente y Sostenibilidad

La protección del  entorno,  la  mejora  de la  calidad ambiental  y  la 
adaptación al cambio climático son hoy elementos imprescindibles en 
la planificación de cualquier ciudad moderna. El presupuesto 2026 
refuerza de manera clara esta visión, incorporando actuaciones que 
permiten  avanzar  hacia  una  Lucena más  verde,  más saludable  y 
mejor preparada ante los desafíos climáticos de los próximos años.
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Durante  este  ejercicio  se  intensificarán  las  labores  de  plantación, 
reposición  y  cuidado  del  arbolado  urbano,  con  intervenciones 
previstas en zonas clave como la Ronda Sur, la Ronda del Valle y 
distintos  barrios  que  requieren  un  refuerzo  ambiental.  Estas 
actuaciones no solo aumentarán la sombra y el confort térmico en 
espacios públicos, sino que contribuirán a mejorar la calidad del aire, 
reducir  el  estrés  térmico  y  aumentar  las  áreas  de  biodiversidad 
urbana.

El Ayuntamiento impulsará también diversas acciones orientadas a la 
sostenibilidad:  mejora  de zonas verdes,  recuperación  de entornos 
naturales  dentro  del  casco  urbano,  sustitución  de  especies 
deterioradas y plantación de nuevos ejemplares adaptados a nuestro 
clima.  Se trata  de intervenciones que elevan la  calidad de vida y 
consolidan un modelo de ciudad más amable y respetuosa con su 
entorno.

A ello se suma el refuerzo de la gestión de residuos, apostando por 
un servicio más eficiente, más moderno y alineado con la economía 
circular.  El  trabajo  conjunto  con  entidades  y  ciudadanía  permitirá 
avanzar  en  sensibilización,  reciclaje  y  reducción  de  residuos, 
consolidando un comportamiento ambientalmente responsable.

Lucena avanza así hacia un modelo urbano sostenible, resiliente y 
preparado para el futuro, donde el cuidado del medio ambiente forma 
parte esencial de su estrategia de transformación.

5. Mantenimiento y mejora de los centros educativos

La mejora de los centros educativos públicos de Infantil y Primaria 
continúa  siendo  una  de  las  prioridades  esenciales  de  este 
Ayuntamiento. Conscientes de que la calidad de los espacios donde 
aprenden nuestros niños y niñas influye directamente en su bienestar 
y  en  su  desarrollo,  el  presupuesto  2026  refuerza  de  manera 
significativa las actuaciones de mantenimiento y renovación en los 
colegios de la ciudad.
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Durante  este  ejercicio  se  ejecutará  un  plan  específico  de 
intervenciones  que  permitirá  abordar  mejoras  en  accesibilidad, 
climatización,  eficiencia  energética  y  mantenimiento  general, 
priorizando aquellos centros que presentan mayores necesidades y 
atendiendo siempre a las indicaciones de los equipos directivos y de 
las  AMPAS.  Las  actuaciones  incluirán  trabajos  de  reparación, 
pintura, renovación de saneamientos, mejoras en patios, zonas de 
sombra y actualización de instalaciones.

El  CEIP  Antonio  Machado  dispondrá  muy  pronto  de  su  comedor 
escolar definitivo, gracias a las obras que se encuentran en su fase 
final  y  que  permitirán  ofrecer  a  las  familias  un  servicio  moderno, 
cómodo y plenamente adaptado a sus necesidades.  Durante este 
tiempo, el servicio se ha mantenido sin interrupciones, y la apertura 
de las nuevas instalaciones supondrá un gran avance en la calidad 
del centro y en la conciliación familiar.

El Ayuntamiento quiere que los colegios de Lucena sean espacios 
modernos,  seguros  y  acogedores.  Este  presupuesto  consolida  un 
modelo de gestión que no actúa solo cuando surge un problema, 
sino que planifica, anticipa y cuida de forma permanente los edificios 
donde cada día se forman miles de alumnos.

Lucena  avanza  así  hacia  un  modelo  educativo  más  justo,  más 
sostenible y más comprometido con su futuro.

6. Mejora de instalaciones deportivas

El  presupuesto  2026  continúa  reforzando  la  apuesta  del 
Ayuntamiento por el deporte como herramienta de salud, cohesión 
social y dinamización de la vida comunitaria. Lucena disfruta de un 
tejido  deportivo  sólido  y  en  constante  crecimiento,  con  clubes, 
escuelas  y  deportistas  que  cada  día  demuestran  un  compromiso 
ejemplar  y  que  han  situado  a  nuestra  ciudad  como  un  referente 
provincial. Este dinamismo requiere unas instalaciones a la altura, y 
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por  ello  el  presupuesto  incorpora  un  impulso  inversor  claro  y 
decidido.

Uno de los avances más importantes del ejercicio será la puesta en 
marcha de la nueva cafetería de la Ciudad Deportiva, cuyo contrato 
ya ha sido adjudicado. Esta actuación supone un salto de calidad en 
la  experiencia  de  usuarios  y  familias,  que  podrán  disfrutar  de  un 
espacio  moderno,  cómodo  y  plenamente  integrado  en  el  recinto 
deportivo. La nueva cafetería aportará un valor añadido decisivo a la 
instalación:  un  lugar  de  encuentro,  descanso  y  convivencia  que 
refuerza la actividad diaria de miles de deportistas y acompañantes. 
Su apertura marcará un antes y un después en el servicio que ofrece 
la Ciudad Deportiva.

Además, durante 2026 se acometerán mejoras en diferentes zonas 
del  recinto,  incluyendo la  adecuación de espacios para mejorar la 
accesibilidad, la renovación de áreas utilizadas intensivamente y la 
modernización  de  zonas  que  requieren  una  actualización  para 
responder  a  las  demandas  de  los  clubes,  escuelas  deportivas  y 
usuarios habituales.

Estos  avances  se  completan  con  actuaciones  de  mantenimiento, 
renovación de equipamientos, mejora de pistas e intervenciones en 
espacios  al  aire  libre,  garantizando  que  la  práctica  deportiva  en 
Lucena siga desarrollándose en condiciones óptimas, seguras y de 
calidad.

Lucena  es  hoy  una  ciudad  deportiva,  viva  y  activa,  y  estas 
actuaciones  permitirán  consolidar  esa  identidad.  El  Ayuntamiento 
seguirá acompañando el éxito de nuestros deportistas y ofreciendo 
instalaciones que estén a la altura del nivel, la energía y la ambición 
del deporte lucentino.

7. Seguridad ciudadana
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La  seguridad  ciudadana  es  un  pilar  esencial  para  garantizar  la 
convivencia y el bienestar de los vecinos, y constituye una de las 
líneas  estratégicas  del  Ayuntamiento  de  Lucena.  El  presupuesto 
2026 refuerza de manera clara los recursos destinados a la Policía 
Local, con el objetivo de mejorar su capacidad operativa, modernizar 
medios y avanzar hacia un modelo de seguridad más cercano, eficaz 
y adaptado a las necesidades reales de la ciudad.

Durante  este  ejercicio  se  consolidarán  nuevas  plazas  dentro  del 
cuerpo, fruto de los procesos puestos en marcha y de la planificación 
realizada  en  los  últimos  años.  Este  refuerzo  permitirá  mejorar  la 
presencia policial en los barrios, agilizar la respuesta ante incidencias 
y ofrecer un servicio más completo durante todo el año.

Asimismo,  se  pondrá  en  marcha  la  instalación  de  un  sistema de 
cámaras de vigilancia del tráfico y de seguridad en distintos puntos 
estratégicos  del  municipio,  una  herramienta  fundamental  para 
mejorar  la  movilidad,  prevenir  conductas  incívicas  y  reforzar  la 
seguridad en el espacio público. La puesta en servicio de esta red de 
cámaras  permitirá  a  la  Policía  Local  actuar  con  mayor  agilidad  y 
eficacia.

El  presupuesto  incorpora  también  una  partida  específica  para 
situaciones de emergencia y actuaciones sobrevenidas, lo que dota 
al Ayuntamiento de mayor capacidad de reacción frente a incidentes 
inesperados,  temporales,  asistencia  ciudadana  o  riesgos  que 
requieran intervención inmediata.

Este  conjunto  de  actuaciones  refuerza  un  modelo  de  seguridad 
basado  en  la  prevención,  la  modernización  y  la  cercanía, 
garantizando que Lucena siga siendo una ciudad segura, ordenada y 
preparada para afrontar los retos presentes y futuros.

8. Apuesta decidida por las familias lucentinas

El apoyo a las familias lucentinas se reafirma como uno de los ejes 
centrales de las políticas municipales. El presupuesto consolida la 
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ayuda  por  nacimiento  o  adopción,  el  incremento  en  la  dotación 
destinada a material escolar, garantiza la continuidad del Programa 
Tránsito Seguro y consolida la apertura del Parque Infantil de Tráfico. 
Asimismo,  se  impulsa  la  labor  del  Consejo  Local  de  Infancia  y 
Adolescencia  para  dar  voz  a  los  más  jóvenes  y  fomentar  su 
implicación en la vida comunitaria. 

Dentro del compromiso del Ayuntamiento con la educación y el futuro 
de los jóvenes, el presupuesto 2026 refuerza también las ayudas al 
transporte para estudiantes universitarios y de ciclos formativos, que 
pasa de 12550€ a 30000€, aumentando en un 139% su dotación. 
Estas ayudas facilitan el  acceso a  la  formación superior,  reducen 
brechas económicas y garantizan que ningún joven vea limitado su 
futuro por razones económicas.  Con esta medida,  Lucena avanza 
hacia  un  modelo  de  ciudad  que  acompaña,  apoya  y  apuesta  de 
manera decidida por su juventud. 

9. Políticas sociales y ayudas a colectivos locales

Las políticas sociales mantienen su papel esencial dentro del modelo 
de ciudad que se defiende desde este Ayuntamiento. Las partidas 
destinadas  a  emergencia  social,  suministros  básicos,  ayudas  al 
alquiler,  atención  a  personas  sin  hogar,  temporeros  y  colectivos 
vulnerables  se  mantienen  ampliables  para  asegurar  que  ninguna 
necesidad urgente quede sin respuesta. También se refuerzan los 
programas de bienestar emocional, conciliación, atención psicológica 
y  formación,  avanzando  hacia  unos  Servicios  Sociales  más 
cercanos, modernos y eficaces.

Los programas de barrios siguen dando respuesta a las necesidades 
que se presentan desde diferentes zonas de Lucena y con diferentes 
inquietudes, trabajando tanto el cuerpo como la mente. La apuesta 
por  la  conciliación  es  evidente,  asumiendo  con  presupuesto 
municipal lo necesario para poder atender, como ya hicimos desde el 
momento que llegamos,  mayor  rango de edad y  en mayor  tramo 
horario, dando así respuesta a una necesidad que tenemos padres y 
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madres  de  que  nuestros  hijos  estén  cuidados,  atendidos  y 
disfrutando mientras continuamos trabajando. 

En  2026  no  sólo  continuamos  con  la  atención  a  temporeros  y 
personas  sin  hogar,  con  los  que  no  se  había  planteado  ninguna 
actuación hasta el momento que llegamos, sino que la aumentamos 
para poder darle mayor y mejor atención.    

10. Igualdad y diversidad

Las  políticas  de  igualdad  y  diversidad  se  refuerzan  a  través  de 
actividades coeducativas, acciones de sensibilización, programas de 
prevención de la violencia de género y servicios de atención jurídica 
y psicológica para mujeres víctimas. Además, se incorporan nuevas 
iniciativas  transversales  destinadas  a  integrar  la  perspectiva  de 
género en todas las áreas municipales y a fomentar oportunidades 
reales  para las  mujeres  en todos los  ámbitos  de la  vida  social  y 
laboral.

El  trabajo  con  las  víctimas  de  violencia  sigue  siendo  algo 
fundamental  tanto  a  nivel  preventivo  como  con  actuaciones  del 
departamento jurídico o del departamento psicológico. En definitiva, 
la sensibilización y la prevención son dos pilares fundamentales que 
trabajaremos en todos los rangos de edad,  sin perder de vista el 
trabajo concienzudo con víctimas de violencia y la transversalidad de 
la  igualdad  en  cada  una  de  las  delegaciones  de  nuestro 
ayuntamiento. 

11. Salud, mayores y discapacidad

El presupuesto 2026 consolida una apuesta decidida por la salud, el 
bienestar y la atención integral a las personas mayores y a quienes 
viven con discapacidad. Este Ayuntamiento entiende que una ciudad 
justa y moderna debe cuidar de quienes más lo necesitan, reforzar 
los  apoyos,  anticiparse  a  las  necesidades  y  promover  entornos 
seguros, accesibles y saludables.
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La  dotación  del  Plan  Local  de  Salud se  aumenta  este  año, 
permitiendo  desarrollar  programas  de  prevención,  bienestar 
emocional  y  promoción  de  hábitos  saludables.  Se  refuerzan 
especialmente  las  actuaciones  de  prevención  del  suicidio  y 
acompañamiento  psicológico,  un  ámbito  prioritario  para  este 
Ayuntamiento, que continúa trabajando para que ninguna persona se 
sienta sola ante situaciones de vulnerabilidad emocional.

El área de discapacidad experimenta un impulso significativo con la 
puesta en marcha del  Foro de la Discapacidad, un espacio estable 
de  diálogo,  coordinación  y  participación  que  reúne  a  entidades, 
familias y profesionales para avanzar juntos hacia una ciudad más 
inclusiva.  Este  foro  será  clave  para  definir  prioridades,  diseñar 
políticas  más  ajustadas  a  la  realidad  y  promover  medidas  que 
garanticen la igualdad de oportunidades.

Asimismo,  se  crea una partida  específica  para  el  Plan  contra  las 
Adicciones,  orientado  a  la  prevención,  sensibilización  y  atención 
integral  a  jóvenes  y  colectivos  vulnerables,  reforzando  el  trabajo 
conjunto con centros educativos, familias y entidades sociales.

Con estas medidas, Lucena avanza hacia un modelo de ciudad que 
cuida, acompaña y protege, situando la salud y el bienestar en el 
centro de la acción municipal.

12. Juventud y Formación para el empleo

El  presupuesto  continúa  fortaleciendo la  apuesta  municipal  por  la 
juventud, entendida como una prioridad estratégica para el presente 
y  el  futuro  de Lucena.  Las políticas de juventud combinan apoyo 
económico, acceso a oportunidades, formación y acompañamiento, 
con  el  objetivo  de  que  ningún  joven  vea  limitado  su  desarrollo 
personal o profesional.

Se  consolida  la  ampliación  de  las  ayudas  al  alquiler  juvenil,  que 
alcanzan los 60.000 euros, contribuyendo a facilitar la emancipación 
y a ofrecer una respuesta real a una de las principales demandas de 
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este colectivo. Paralelamente, continúa la Asesoría Abiertamente, un 
recurso  fundamental  que  acompaña  a  los  jóvenes  en  orientación 
académica, profesional, personal y emocional.

El  Ayuntamiento  seguirá  garantizando  la  apertura  continuada  de 
espacios  de  estudio,  especialmente  en  épocas  de  mayor  carga 
académica,  y  mantendrá  el  convenio  con  la  EOI para  impulsar 
nuevos  cursos  de  formación  orientados  al  empleo,  fomentando 
habilidades digitales, tecnológicas y lingüísticas.

Estas  actuaciones  reflejan  un  compromiso  claro:  ofrecer  a  los 
jóvenes  herramientas  reales  para  construir  su  futuro,  ayudarlos  a 
acceder al mercado laboral y facilitar su plena integración en la vida 
social y económica de la ciudad.

13. Dinamización del comercio

El  impulso  al  comercio  y  al  Mercado  de  Abastos  se  traduce  en 
inversiones destinadas a mejorar las instalaciones, la climatización, 
la salida de humos, la accesibilidad y la desinfección, además de 
continuar con los programas de dinamización del comercio local, el 
apoyo  al  Centro  Comercial  Abierto  y  las  acciones  de  promoción 
comercial, tanto a nivel local como provincial.

En la misma línea de promover la economía local y a propuesta del 
grupo  municipal  Ciudadanos,  se  va  acrear  una  nueva  línea  para 
emprendedores  que  apuesten  por  la  reapertura  de  locales 
destinados  a  establecimientos  de  proximidad.  El  apoyo  al 
emprendimiento  continúa  siendo  una  prioridad  para  este 
Ayuntamiento. La nueva edición de “Lucena Emprende” consolida un 
programa  que  se  ha  convertido  en  referente  local  y  comarcal, 
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ofreciendo  ayudas  directas  a  autónomos,  pequeñas  empresas  y 
nuevos proyectos empresariales. Esta iniciativa no solo incentiva la 
creación  de  actividad  económica,  sino  que  refuerza  el  tejido 
productivo,  favorece  la  innovación  y  contribuye  a  que  nuevos 
proyectos tomen forma en nuestra ciudad. Lucena se posiciona así 
como un municipio que impulsa, acompaña y reconoce el esfuerzo 
de quienes generan riqueza y empleo. 

En esta línea, el programa de  Bonos Consumo se consolida como 
una herramienta eficaz para dinamizar el comercio local. Gracias a 
esta  iniciativa,  miles  de  compras  se  han  realizado  en 
establecimientos  de  Lucena,  generando  movimiento  económico, 
atrayendo clientes y fortaleciendo a un sector fundamental para la 
vida diaria  de nuestros barrios.  El  presupuesto 2026 redobla este 
compromiso  con  el  comercio  de  proximidad,  consciente  de  que 
apoyar al comercio es apoyar empleo, actividad económica y ciudad. 
Es  un  programa  que  está  multiiplicando  por  3  la  repercusión 
económica  de  nuestros  comercios  con  respecto  a  la  inversión 
municipal  realizada  y  entendemos  que  duplicar  esa  partida  va  a 
permitir  un  aumento  muy  importante  en  las  ventas  de  nuestro 
comercio  y de nuestra hostelería.

14. Nuestras pedanías

El presupuesto 2026 refuerza de manera decidida la atención a las 
pedanías  de  Lucena,  consolidando  una  estrategia  de  cohesión 
territorial que reconoce el papel esencial de  Jauja y  Las Navas del 
Selpillar en la identidad y en el  desarrollo global del  municipio.  El 
Ayuntamiento asume con claridad que el progreso de Lucena debe 
avanzar de manera equilibrada, garantizando que los núcleos rurales 
cuenten con servicios, infraestructuras y oportunidades a la altura de 
sus necesidades.

En  Jauja,  se  continuará  desarrollando  un  plan  de  actuaciones 
orientado  a  mejorar  el  mantenimiento  urbano,  reforzar  la 
accesibilidad,  renovar  espacios  públicos  y  modernizar 
infraestructuras  básicas.  Este  esfuerzo  responde  a  las  demandas 
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trasladadas  por  vecinos  y  colectivos  locales,  que  han  señalado 
necesidades prioritarias en vías, acerados, iluminación y entornos de 
convivencia.  El  Ayuntamiento  seguirá  trabajando  para  que  Jauja 
disponga  de  un  entorno  urbano  cuidado,  seguro  y  funcional, 
apoyando a un núcleo que destaca por su dinamismo social, cultural 
y  asociativo.  Asimismo,  se  mantendrá  la  coordinación  con  sus 
entidades y representantes para planificar actuaciones que permitan 
seguir  impulsando  la  actividad  económica,  turística  y  cultural  que 
caracteriza a esta pedanía.

Por su parte, en Las Navas del Selpillar, una de las actuaciones más 
relevantes será la construcción del nuevo carril peatonal que unirá la 
pedanía con Moriles, una infraestructura muy esperada que mejorará 
la movilidad diaria, reforzará la seguridad y fortalecerá la conexión 
entre municipios. Este proyecto ha sido desbloqueado gracias a la 
colaboración institucional entre ayuntamientos y a la implicación de la 
Diputación  de  Córdoba,  que  ha  mostrado  su  apoyo  técnico  y 
económico para hacerlo realidad.

Además, en ambas pedanías se acometerán mejoras en caminos 
rurales, intervenciones de mantenimiento en instalaciones deportivas 
de  proximidad,  renovación  de  mobiliario  urbano  y  actuaciones 
orientadas a reforzar la accesibilidad y la calidad de vida. El objetivo 
es claro: asegurar que Jauja y Las Navas reciban un trato equilibrado 
y dispongan de los recursos necesarios para su desarrollo.

Con estas actuaciones, el Ayuntamiento reafirma su compromiso con 
una  Lucena  que  avanza  desde  todos  sus  territorios,  integrando 
plenamente  a  Jauja  y  Las  Navas  del  Selpillar  como  piezas 
fundamentales del proyecto común de ciudad.

15. Aguas de Lucena

El agua es un recurso estratégico y fundamental para el bienestar de 
la  ciudadanía  y  el  desarrollo  de  Lucena.  Por  ello,  una  de  las 
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prioridades  del  presupuesto  2026  es  reforzar  la  garantía  del 
suministro y modernizar las infraestructuras que lo sostienen.

En  este  sentido,  una  de  las  actuaciones  más  relevantes  será  la 
renovación de la conducción de Zambra, una infraestructura esencial 
para asegurar el abastecimiento en los próximos años y que requiere 
una  intervención  prioritaria  por  su  importancia  estratégica.  Esta 
renovación constituye la primera fase de un proyecto determinante 
para  la  seguridad  hídrica  de  Lucena.  Para  impulsarlo,  el 
Ayuntamiento mantiene una estrecha colaboración con la Diputación 
de Córdoba y la Junta de Andalucía, con el objetivo de obtener el 
apoyo  técnico  y  administrativo  necesario  para  la  redacción  del 
proyecto y su puesta en marcha. 

Junto  a  esta  actuación,  el  presupuesto  contempla  inversiones  en 
modernización  de  la  red,  mejora  del  saneamiento  y  depuración, 
optimización de infraestructuras y reducción de pérdidas, reforzando 
así la capacidad operativa del ciclo integral del agua.

Con  estas  medidas,  Lucena  avanza  hacia  un  modelo  de  gestión 
hídrica  más  seguro,  eficiente  y  preparado  para  los  desafíos  que 
plantea el cambio climático.

16. Vivienda y Suvilusa

La  política  de  vivienda  adquiere  un  papel  protagonista  en  el 
presupuesto 2026, con actuaciones destinadas a ampliar el parque 
público  y  dar  respuesta  a  una  demanda  social  creciente.  El 
Ayuntamiento reanuda la promoción de vivienda pública después de 
13 años sin construirse en Lucena, un hito que marca un antes y un 
después en la política municipal de vivienda.

La construcción de las 29 viviendas en la Avenida de la Infancia será 
una  de  las  actuaciones  prioritarias  del  ejercicio.  Este  proyecto 
permitirá  incrementar  la  oferta  de vivienda asequible,  favorecer  el 
acceso a familias jóvenes y mejorar las oportunidades residenciales 
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en un momento en el que el coste del alquiler y la compra son un 
desafío para muchas personas.

Además, se impulsará la elaboración del  nuevo Plan Municipal de 
Vivienda,  que  permitirá  diagnosticar  necesidades  reales,  planificar 
nuevas promociones, activar herramientas de acceso a la vivienda y 
orientar  la estrategia municipal  para los próximos años.  Este plan 
será el marco que consolidará una política pública moderna, eficaz y 
orientada a garantizar que vivir en Lucena sea posible y accesible.

Con estas actuaciones, el Ayuntamiento da un paso firme hacia un 
modelo que amplía derechos, favorece la igualdad de oportunidades 
y  asegura  que  la  vivienda  vuelva  a  ocupar  el  lugar  que  le 
corresponde dentro de las prioridades municipales.

IV. CONCLUSIONES

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Lucena para el ejercicio 
2026  se  configura  como  un  documento  sólido,  ambicioso  y 
plenamente  orientado  a  la  transformación  de  la  ciudad.  No  es 
únicamente una previsión económica: es una declaración firme de 
prioridades, una hoja de ruta que define el rumbo del municipio y una 
herramienta  que  nos  permite  avanzar  con  paso  seguro  hacia  el 
modelo  de  ciudad  que  los  lucentinos  demandan  y  merecen.
Estas cuentas surgen del rigor técnico, de la responsabilidad política 
y de la convicción de que Lucena debe seguir creciendo de manera 
ordenada,  sostenible  y  equilibrada.  Se  han  elaborado  desde  un 
análisis  realista  del  contexto  económico  y  social,  y  desde  el 
compromiso de no comprometer la estabilidad financiera municipal, 
al tiempo que se refuerza la capacidad de inversión y se amplían los 
márgenes de protección social.

El Presupuesto 2026 garantiza la prestación de los servicios públicos 
esenciales  con  solvencia  y  eficiencia.  Pero  va  mucho  más  allá: 
impulsa proyectos estratégicos que mejorarán la calidad de vida de 
los  vecinos,  consolidará  infraestructuras  y  servicios  clave, 
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modernizará los espacios urbanos, reforzará la seguridad y permitirá 
afrontar retos históricos en materia de urbanismo, movilidad, agua, 
sostenibilidad,  vivienda,  cultura,  deporte  y  servicios  sociales.
Nos  encontramos  ante  un  presupuesto  que  mira  al  futuro  con 
valentía. La incorporación del Plan de Actuación Integrado supone un 
salto  cualitativo  en el  desarrollo  de Lucena,  conectando el  centro 
histórico  con  una  nueva  centralidad  urbana  y  generando 
oportunidades  culturales,  sociales,  económicas  y  turísticas  que 
marcarán el devenir de la ciudad durante los próximos años. Se trata 
de una oportunidad histórica que muy pocas ciudades tienen: la de 
redefinir su estructura, su funcionamiento y su proyección de futuro a 
través  de  un  proyecto  integral  con  financiación  europea.
La  inversión  social  adquiere  un  protagonismo  fundamental, 
reafirmando la vocación de este Ayuntamiento de situar siempre a 
las  personas  en  el  centro  de  la  acción  política.  Se  refuerzan  los 
programas  de  emergencia,  las  ayudas  a  familias,  la  atención  a 
mayores,  los  servicios  destinados  a  personas  dependientes,  los 
recursos  para  colectivos  vulnerables  y  el  apoyo  al  bienestar 
emocional y la salud mental. Este presupuesto protege, acompaña, 
cuida  y  atiende  a  quienes  más  lo  necesitan,  garantizando  que 
Lucena siga siendo una ciudad cercana, sensible y comprometida 
con la igualdad de oportunidades.

El presupuesto también es un firme aliado del  tejido económico y 
productivo de la ciudad. Apuesta por el comercio local, fortalece el 
emprendimiento,  acompaña  al  sector  industrial  y  contribuye  a 
generar un entorno favorable para la actividad empresarial. Lucena 
avanza cuando avanza su economía, y este presupuesto sostiene 
ese  crecimiento  con  recursos,  programas  y  políticas  activas.
A nivel territorial, estas cuentas refuerzan el equilibrio entre barrios y 
pedanías,  garantizando que Jauja y Las Navas del  Selpillar  sigan 
ocupando  el  lugar  que  les  corresponde  dentro  del  desarrollo 
municipal. Esta mirada policéntrica, integradora y justa es esencial 
para  que  el  crecimiento  llegue  a  todos  los  rincones  del  término 
municipal.
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En cuanto al consenso alcanzado para este Presupuesto, el Equipo 
de Gobierno ha hecho un importante esfuerzo y se han aceptado el 
100%  de  las  propuestas  recibidas  por  los  diferentes  grupos 
municipales, y que forman parte del expediente del presupuesto , si 
bien es cierto que algunas de ellas tienen una especial complejidad 
tanto  en  proceso  como en  duración,  como es  el  caso  de  "Iniciar 
expediente,  para  evaluar,  tramitar  y  en  su  caso  ,  ejecutar  la 
adquisición de la Propiedad Agrupación de los Peones Camineros" 
del Grupo Municipal Vox, es una propuesta, a medio, largo plazo . En 
este mismo sentido,  la Reforma de un tramo de la C/Corazón de 
Jesús,  propuesta del  Grupo Municipal  Ciudadanos, a la que debe 
precederle un estudio de su situación actual, para valorar qué tipo de 
actuación es la que se necesita, por lo que posiblemente tenga que 
extrapolarse a una actuación plurianual, a la que terminado el estudio 
de necesidad este Equipo de Gobierno se compromete a solucionar.

Acuerdo con el Grupo Municipal Vox:

1. Comisión de Seguimiento del Pacto de Investidura

Se  constituirá  una  Comisión  de  Seguimiento  del  Pacto  de 
Investidura,  integrada  por  representantes  de  ambos  grupos 
municipales,  con  el  objetivo  de  verificar  el  grado  de  avance, 
ejecución y cumplimiento de los compromisos adquiridos entre las 
partes. La comisión se reunirá con carácter trimestral, pudiendo ser 
convocada con carácter extraordinario a petición de cualquiera de los 
grupos firmantes.

2. Inicio de los trámites para la adquisición de la propiedad de los 
Peones Camineros

El  Equipo  de  Gobierno  se  compromete  a  iniciar  formalmente  los 
expedientes  administrativos  y  jurídicos  necesarios  para  evaluar, 
tramitar y, en su caso, ejecutar la adquisición de la propiedad de los 
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Peones Camineros, con el fin de incorporarla al patrimonio municipal 
para su adecuado uso y aprovechamiento público.

3.  Prospección  de  pozos  para  el  aprovechamiento  del  agua  del 
subsuelo

El  Ayuntamiento  promoverá  la  prospección  de  pozos  en  zonas 
viables  del  término  municipal,  con  el  objetivo  de  incrementar  la 
capacidad  hídrica  disponible,  reforzar  el  suministro  y  optimizar  el 
aprovechamiento  de  los  recursos  hídricos  del  subsuelo.  Las 
actuaciones  incluirán  estudios  técnicos  previos,  sondeos  y  la 
tramitación de permisos y autorizaciones pertinentes.

4. Refuerzo de la seguridad ciudadana

El Equipo de Gobierno se compromete a:

a)  Aumentar  las  partidas  hasta  los  180.000€  necesarios  para  la 
instalación  definitiva  del  sistema  de  cámaras  de  videovigilancia, 
garantizando  su  pleno  funcionamiento,  mantenimiento  y  cobertura 
operativa.  Así  mismo  datoar  de  una  partida  de  43.000€  para  la 
adquisición de un equipamiento personal en forma de armamento a 
nuestra  Policia  Local  que  se  ajuste  mejor  a  sus  necesidades 
actuales, ya que el que actualmente utilizan es obsoleto.

b) Incrementar la plantilla de la Policía Local en el máximo permitido 
por la legislación vigente, priorizando las convocatorias y procesos 
selectivos necesarios para reforzar el cuerpo y mejorar la seguridad y 
vigilancia en el municipio. Así mismo, en tanto se llevan a cabo los 
procesos selectivos correspondientes,  dotar  a la plantilla  de algún 
instrumento  que  le  permita  cubriri  de  forma  adecuada  las 
necesidades en esta materia que tiene nuestro municipio.

5. Disposición final

El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su firma y se 
incorporará  como  anexo  al  proceso  de  aprobación  de  los 
Presupuestos Municipales 2026.
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Ambas partes se comprometen a actuar con lealtad institucional y 
colaboración mutua para garantizar su cumplimiento.

Acuerdo con el Grupo Municipal Ciudadanos:

- CORAZÓN DE JESÚS. Tras visitar a los vecinos de esta calle y 
observar los problemas de hundimiento de la calzada,  solicitamos 
que a lo largo del próximo año se realice un estudio que determine si 
existe un problema de filtraciones subterráneas y en consecuencia 
se realice el arreglo necesario para esta calle ofreciendo la seguridad 
necesaria a los vecinos de la zona, principalmente a los afectados 
por el hundimiento con grietas en sus domicilios.

- CONVENIO CIUDADES MEDIAS. De cara a la negociación de los 
presupuestos  para  el  ejercicio  2026,  solicitamos  el  estudio  de 
conveniencia  y  viabilidad  de  continuar  con  la  gestión  turística  a 
través de esta fundación. De forma paralela y mientras obtenemos 
los  datos  necesarios  para  determinar  la  permanencia  en  dicha 
fundación, se llevará a cabo la modificación del convenio actual para 
adaptarlo a la legalidad en función de las advertencias realizadas por 
el  secretario  del  Ayuntamiento  de  Antequera  y  dadas  por  el 
secretario  del  Ayuntamiento  de  Lucena,  entre  otras,  limitando  la 
aportación  a  una  cuantía  fija  a  cambio  de  un  programa  de 
actividades  previamente  concertadas,  asumiendo  la  Fundación  el 
riesgo de las pérdidas y asumiendo más control por parte de este 
Ayuntamiento del servicio.

- EPREMASA. Las deficiencias que está presentando el servicio de 
recogida  de  basura  y  el  alto  coste  que  supone  para  las  arcas 
municipales y para el bolsillo de los contribuidores, nos hace plantear 
como  objeto  de  la  negociación  de  los  presupuestos  2026  el 
compromiso por parte del equipo de Gobierno de realizar un estudio 
financiero de rentabilidad de este servicio.
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- CONSEJO LOCAL DE SEGURIDAD. Proponemos para este 2026, 
la puesta en marcha del Consejo Local de Seguridad. Un órgano de 
participación ciudadana cuyo foco será la mejora de la convivencia 
en el  municipio,  donde estén presentes un representante de cada 
grupo municipal  y  concejal  no adscrito,  los  cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad,  así  como  representantes  de  asociaciones  ciudadanas 
(CCA,  Federación  de  vecinos,  hosteleros...)  Este  consejo  es  un 
órgano independiente a la establecida Junta Local de Seguridad que 
ya se trató de poner en marcha mediante moción en el año 2023 
contando  en  aquel  momento  con  los  votos  favorables  tanto  de 
nuestra formación, como la del Partido Popular.

-  SERVICIO  DE  TRANSPORTE  URBANO.  Solicitamos  el 
compromiso  para  continuar  trabajando  de  manera  conjunta  en 
relación con la mejora del servicio de transporte urbano de cara a 
una futura licitación. Asimismo, solicitamos que a lo largo de este 
2026, se revise en primer lugar si se está cumpliendo con el anexo IV 
del contrato de fecha 29 de mayo de 2015, referente a las variantes y 
mejoras del  servicio y,  por otro lado, se haga consulta al  servicio 
jurídico para ver  si  dentro  de las  mejoras permitidas en el  actual 
contrato,  en  virtud  de la  clausula  23  del  pliego de prescripciones 
administrativas del mismo, pudiéramos ampliar el servicio para llegar 
a  diseminados  (Poleares  y  Campo  de  Aras  por  el  aumento  de 
viviendas de primera residencia en estas dos zonas), así como al 
Parque Europa.

-  CUEVA DEL ÁNGEL.  Retomar el  convenio por  valor  de 30.000 
euros con la Fundación Instituto de Prehistoria y Evolución Humana 
con el objetivo de llevar a cabo el proyecto de excavación previsto 
para 2026. La Cueva del Ángel necesita del apoyo máximo de este 
ayuntamiento. Las dificultades acontecidas en el acuerdo con la UCO 
no deben frenar el compromiso de esta administración para con este 
singular e importante asentamiento paleolítico.

- NUEVA LÍNEA AYUDA LUCENA EMPRENDE PARA NEGOCIOS 
EN BARRIOS.
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Ciudadanos Lucena continúa con su apuesta por el emprendimiento 
y por evitar la pérdida de negocios de proximidad en los barrios de 
nuestro municipio. Para ello, solicitamos que se aumente la partida 
de las ayudas Lucena Emprende con el fin de crear una sublínea de 
apoyo  e  incentivo  a  aquellas  personas  que  apuesten  por  abrir  o 
coger  un  negocio  traspasado  en  un  local  que  no  se  encuentre 
propiamente  en  el  centro,  sino  en  los  barrios,  con  el  objetivo  de 
favorecer el  que se mantenga la vida comercias en las diferentes 
zonas de la ciudad.

-  LÍNEA  DE  AYUDA  PARA  PERSONAS  CON  PROBLEMAS  DE 
ADICCIÓN. Solicitamos que se cree una nueva línea de actuación 
específica  para  ayudar  a  aquellas  personas  con  problemas  de 
adicción que hayan dado el paso de ingresas en un centro o proyecto 
de desintoxicación y no cuenten con ingresos suficientes para poder 
costear el mismo. Esta línea, abierta a lo largo de todo el ejercicio, se 
destinaría a sufragar el internamiento o las terapias de rehabilitación 
frente a una adicción de cualquier tipo.

- LÍNEA DE AYUDA PARA SALUD MENTAL. Esta propuesta, similar 
a la anterior, pretende genera crédito para una nueva línea de becas 
o subvenciones destinadas a personas diagnosticadas con fuertes 
trastornos de depresión o ansiedad, que no cuenten con ingresos 
suficientes  para costearse el  tratamiento  psicológico necesario.  El 
ayuntamiento  no  dispone  de  personal  suficiente  para  ayudar  en 
materia de salud mental a tantos vecinos como hoy en día sufren 
esta dolencia, muchos de ellos en su caso no pueden hacer frente al 
coste de las sesiones de psicólogo o psiquiatra, por ello, proponemos 
la creación de este nuevo programa de ayuda al ciudadano.

En definitiva, el Presupuesto 2026 representa un punto de inflexión. 
No  se  limita  a  mantener  lo  existente:  impulsa,  transforma y  abre 
nuevas posibilidades para Lucena. Es un presupuesto que protege a 
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las personas, mejora los espacios, moderniza los servicios, fortalece 
la economía y consolida una visión de ciudad que mira al futuro con 
ambición, serenidad y confianza.

Lucena cuenta hoy con un presupuesto que garantiza estabilidad, 
que impulsa proyectos decisivos, que refuerza la cohesión social y 
que  prepara  el  terreno  para  una  ciudad  más  moderna,  más 
accesible, más verde, más dinámica y más justa.

Con estas cuentas, Lucena avanza. Lucena progresa. Lucena crece. 
Y lo hace con rumbo firme, con planificación y con la convicción de 
que nuestro futuro será mejor porque estamos trabajando con rigor 
para construirlo.
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